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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año........... 20‘50 »

FREIA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 »
Por un año...........24‘00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROTINEIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advebtenoia.~No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no so insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Givi ).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Idminislración Central ' 
Ministerio de la Gobernación ' 

i
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN í
2448 i

Hallándose vacante la Secre
taría de la Diputación de Sevilla, 
dotada con el haber anual de 
16.000 pesetas,

Esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 22 del Reglamento de 
2 de noviembre de 1925, convali
dado por la Ley de 15 de sep
tiembre de 1931, acuerda anun- ; 
ciar a concurso, para su provi- | 
sión en propiedad, la expresada i. 
Secretaría vacante, durante el 
plazo de treinta días hábiles, al 
que podrán acudir los individuos 
pertenecientes a la primera cate
goría del Cuerpo de Secretarios 
que estén incluidos en el Escala
fón del mismo y posean la cuali
dad de Licenciados en Derecho.

La vacante podrá ser solicita
da, bien ante la Diputación pro
vincial de Sevilla o del Goberna
dor civil de la provincia, median
te instancia y documentos que 
acrediten las condiciones estable
cidas por el artículo 23 del men
cionado Cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto 
por la Corporación en el plazo 
de treinta días, siguientes a la 
fecha en que reciba las instancias 
documentadas presentadas en el 
Gobierno civil de la provincia. 
Si transcurrido el plazo poseso
rio no se posesionara el designa
do, se entenderá que renuncia el 
cargo y la Corporación podrá 
hacer un segundo nombramiento 
de entre el resto de los concur
santes.

Contra el nombramiento efec
tuado, los aspirantes que estimen 
lesionados sus derechos podrán 
interponer recurso ante el Tribu
nal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

i Una vez resuelto el concurso 
de que se trata, la Corporación 

i provincial, por conducto del Go
bierno civil de la provincia, dará 
cuenta a esta Dirección general 
de la designación efectuada, con 

. remisión de certificado literal del 
• acta de la sesión celebrada al 

efecto y lista de concursantes 
i al cargo; nombramiento que se- 
i rá publicado en la «Gaceta de 
' Madrid».
‘ Si transcurrido el plazo regla

mentario de treinta días, a par- 
' tir del en que reciba del Gobier

no civil de la provincia las docu- 
. mentaciones presentadas en el 

mismo aspirando a la plaza de

PœiDENCIA DEL «EJD 
DE MISTRDS i 

i 

DECRETO í 
»

A fin de resolver las dudas sus- : 
citadas en la aplicación del De- • 
creto de la Presidencia del Con
sejo de 10 de agosto corriente, 
que dictó reglas para la elección 
de Vocales del Tribunal de Ga
rantías; de conformidad con el 
Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar : í

Artículo 1.® El párrafo cuarto 
del artículo 8.° del Decreto de 10 
de agosto de 1933 quedará re
dactado así: «Cada elector no po
drá votar más que dos nombres 
para representante titular y otros 
dos para suplente».

Artículo 2.° Los Catedráticos 
y Profesores con voto que se en
cuentren disfrutando licencia fue
ra de la capital del distrito uni
versitario podrán votar por co
rrespondencia, imponiendo en 
Correos un pliego certificado di
rigido al Decano de la Facultad 
respectiva, hasta el día 5 de sep
tiembre próximo. Dentro del plie
go irá otro, igualmente cerrado, 
que contenga el voto. Estos plie
gos serán abiertos por el Decano 
y escrutados los votos en el acto 
de la elección. Para igualar las 
condiciones de secreto del voto, 
los Catedráticos y Profesores 
con derecho a emitirlo que se ha
llen presentes en el acto de la 
elección votarán incluyendo la 
papeleta de sufragio en un pliego 
cerrado que entregarán al Deca
no, el cual abrirá los pliegos y es
crutará los votos en la forma pre
venida.

Los Catedráticos y Profesores 
de la Universidad de La Laguna 
con derecho de sufragio que se 
encuentren ausentes deberán re
mitir los pliegos certificados a que 
se refiere este artículo hasta el 
día 31 de agosto inclusive.

No serán computados los sufra
gios emitidos por corre.sponden- 
cía que se reciban con posteriori
dad al acto de la elección.

Dado en San Ildefonso, a vein
tiocho de agosto de mil novecien
tos treinta y tres.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden 
te del Consejo de Ministros, Ma
nuel Azafta.

(Gaceta 29 agosto 1933) 

que se trata, la Diputación de Se
villa no ha re.suelto el concurso 
de su Secretaría, deberá remitir 
a este Ministerio las mencionadas 
instancias, documentadas, para 
que éste proceda a la resolución 
del concurso y publicación en la 
«Gaceta de Madrid» del nombra
miento de Secretario que acuerde.

Madrid, 25 de agosto de 1933. 
—El Director general, J. G. La- 
bella.

(Gaceta 26 agosto 1933)

r, I • I I n____

CIRCULAR 2462
Llamo la atención a los seño

res Alcaldes y Secretarios acer
ca de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del articulo 4.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, convocando a 
elecciones para el nombramien
to de representantes de las re 
giones en el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, repro
ducido en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 17 de 
los corrientes, a Jin de que, a la 
mayor urgencia y en plaso que 
no exceda de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la fe
cha de la elección, remitan a 
este Gobierno las actas con el 
resultado de la votación.

Logroño, 30 de agosto de 1933. 
—Ei Gobernador, Sabino Ruis.

Dipuladén Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 30 de mayo último, la 
cual fué presidida por don Do
mingo Martínez Moreno, y a ella 
asistieron los diputados señores 
Ologüenaga, Ruiz y Bergasa.

’ Se dió lectura a una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, participan
do que, en uso de las atribucio
nes que le están concedidas por

' los Decretos de 21 de abril y 2 de 
mayo de 1931, ha resuelto desig
nar diputado gestor a don Berna-

' bé Bergasa Pérez, concejal y pri- 
¡ mer teniente de alcalde del Exce- 
’ lentísimo Ayuntamiento de esta 
í Capital, en la vacante producida 

por incompatibilidad de don Be- 
i nigno Marroyo, representante 

por el mismo distrito.
El señor Presidente le dirigió 

un cariñoso saludo de bienvenida, 
al que correspondió el señor Ber

gasa prometiendo poner un espe
cial empeño y toda su buena vo
luntad en ayudar a sus compañe
ros en la labor administrativa a 
fin de conseguir la máxima efica
cia en la prosperidad de la pro
vincia. Posesionado del cargo ei 
señor Bergasa se acordó nom
brarle diputado director de los 
Asilos provinciales de Beneficen
cia, y encargado de asistir a las 
subastas que se celebren, repre
sentando en ellas a la Corpora
ción. El señor Presidente, en su 
nombre y en el de los demás se
ñores de la Comisión, hizo cons
tar que lamentaba la ausencia de 
los señores diputados que cesan 
en sus cargos, en cuyo desempe
ño siempre prestaron una colabo
ración justa, leal y decidida en be
neficio de los intereses provincia
les.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 13 de junio pró
ximo, dando principio el acto a 
las once y media.

Dar las gracias más expresi
vas a don Julián Loyola, por su 
donativo de medicamentos hecho 
en favor de los acogidos en el 
Asilo provincial.

Idem ídem a don Juan José 
Alonso, vecino de esta ciudad, 
por su donativo de 25 pesetas que 
destina a pequeños regalos para 
las niñas acogidas en el Asilo 
provincial.

Significar al Ayuntamiento de 
Haro, por corresponder a la Be
neficencia municipal, si se halla 
dispuesto a .satisfacer la mitad del 
coste de un corsé Minerva para 
el niño Ildefonso Dávalos Uria, 
de diecisiete años de edad, natu
ral y vecino de aquella ciudad, el 
cual padece de mal de Pott cervi
cal y que esta Corporación con
tribuiría con la otra mitad.

Autorizar al señor Diputado 
director de los Asilos provincia
les de Beneficencia para que, con 
intervención del señor Veterina
rio provincial, pueda proceder a 
la venta de dos vacas existentes 
en el establo de la Casa de Bene
ficencia, por haber disminuido su 
producción de leche a la canti
dad mínima de la que pueden dar.

Dar las gracias más expresi
vas al Ayuntamiento de Leza de 
Río Leza, para que las haga ex
tensivas a aquel vecindario por 
su espontánea cooperación en el 
arreglo del camino vecinal de di
cho pueblo, trabajos que presta
ron gratuitamente.

Encargar a la Sección de Vías 
; y Obras provinciales lleve a ca

bo por el sistema de administra
ción, las obras necesarias para el 
doble riego con emulsión asfálti
ca en frío de los 800 primeros
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carretera de Logro- | título alguno para prestar los 

ño a Mendavia, cuyo importe no j servicios de Odontología que se 
excederá de 6.531‘84 pesetas. j le encomendaron, los cuales que-

Dejar pendiente el arreglo del ¡ darán en suspenso mientras dure 
■■ " ...................... í su incompatibilidad, y que, una

I vez terminadas las causas que la 
I origina, pueda hacer uso de los 
I derechos que crea le asisten por 
j virtud del oficio de nombramien- 
¡ to que obra en su poder y dar 
í traslado de este acuerdo al señor 
¡ Presidente de la Junta provincial 
I del Colegio Oficial de Odontólo-

camino de entrada desde la ca
rretera a la Casa de Beneficen
cia, así como el andén entre la 
carretera y el jardín, hasta que 
el señor Diputado director de los 
Asilos, Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales y Ad
ministrador del Establecimiento, 
se pongan de acuerdo respecto a 
la necesidad de realizar dichas 
obras y momento oportuno en j Admitir en el Asilo provincial ! ¿ipictíóí d^laribraídí camT 
que ayan de llevarse a cabo. ¡ a Fernando Pérez Gordejuela, I nos vecinales de contrata, impor-

Autorizado el señor Arquitecto viudo, de 85 años de edad, natu- f tante 1.005 pesetas.
provincial por acuerdo de 16 de ral de Gasalarreina y vecino de ' 
mayo actual, para proceder a la esta capital, y Bautista Puy, cie- 
reparación de un trozo de la bó- | go, de 48 años de edad.
veda y parte de la mesa del hor- ¡ 
no de pan cocer del Asilo provin- i 
cial, por un coste de 300 pesetas, 
y apareciendo de comunicación I 
del referido funcionario que, pa- j 
ra poder terminar los trabajos, j 
necesita se aumente aquél crédi- 1 
to en unas 400 pesetas más, se I 
acordó acceder a lo interesado. |

Encargar al señor Arquitecto 
provincial presente presupuesto 
e indique la forma en que sería | 
más conveniente proceder a la I 
construcción de un pajar en la I 
Casa de Beneficencia, donde se 1 
almacenen los productos necesa- 1 
rios para alimento de las vacas. ¡ 

La Comisión quedó enterada ¡ 
de comunicación del Iltmo. señor ¡ 
Presidente de la Audiencia y del j 
Tribunal provincial de lo conten- | 
cioso-administrativo, remitiendo | 
testimonio de la sentencia recaí- I 
da en el recurso contencio-admi- 
nistrativo interpuesto contra re
solución de esta Comisión Gesto
ra por el Abogado don Félix 
Ayala Viguera en representa
ción de don Esteban Ayala Arós- 
tegui sobre supresión de la plaza 
de Maestro de Obras, así como 
también el expediente de su ra
zón.

Antes de resolver en definitiva 
sobre la instancia de don Pedro 
VilJaverde Blanco, jardinero de 
los terrenos adyacentes a los 
edificios del Palacio Provincial, 
se acordó oir el informe del se
ñor Interventor de fondos pro
vinciales.

Idem ídem sobre la instancia | 
de don Jerónimo Pérez Diago, | 
Portero Vigilante del Manicomio j 
provincial, solicitando aumento j 
de sueldo, se acordó oir los in- { 
formes del señor Diputado direc
tor, Interventor y Administrador 
de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.

Examinada una instancia sus
crita por don Basilio Garrea Cár
denas, mayor de edad y vecino 
de esta capital, como Odontólo
go de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, expo
niendo que, ejerciendo el cargo 
de Concejal y Alcalde Presiden
te del Exemo. Ayuntamiento de 
esta capital, declarado incompa
tible con el que desempeña en 
esta Corporación, y conviniéndo
le seguir ocupando el de carác
ter concejil, suplica le sea conce
dida la excedencia de Odontólo
go acomodándose a las disposi
ciones legales vigentes, se acor
dó significar a don Basilio Ga
rrea Cárdenas, no es posible 
concederle 1 a excedencia que 
pretende por no tener carácter 
de funcionario técnico de esta

I

Diputación ni habérsele expedido

ges de la VI Región.

1" por capítulos y artículos para sa
tisfacer las obligaciones del mes 
de junio próximo, importante

crita por don Alberto Pérez Ape- | 417.578‘68 pesetas.
llániz y su esposa Dolores Ro- I Acceder a lo interesado por el 
mero Pérez, vecinos de San Vi- ? Ayuntamiento de Briones prorro- 
cente de la Sonsierra, solicitando I gándole el plazo para satisfacer 
se Ies entregue su hijo legítimo í la cantidad de 5.883‘66 pesetas 
que depositaron en el torno de la ।------ ....................... .....................
Casa de Beneficencia en el mes 
de mayo de 1928, se acordó re
querir a los solicitantes para que
ingresen en arcas provinciales 
la cantidad de 1.272‘61 pesetas 
por los gastos de lactancia paga
dos hasta la fecha por expresado 
niño, y una vez verificado se les 
entregará.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Juan D. Pérez Caba
llero Fernández, soltero, de 17 
años de edad, natural de Medra- 
no y vecino de esta capital; Fer
mín Romero Fernández, viudo, 

I de 76 años de edad, natural de 
I Soto de Cameros y acogido en 
¡ el Asilo provincial; Angela Ro- 
í sinda Jiménez Burgos, soltera, 
Ï de 15 años de edad, natural y 
j vecina de Agoncillo, y Petra Ló- 
i pez Orío, casada, de 65 años de 
i edad, natural de Robres y vecina 
! de Corera.

Examinada una instancia de 
don Demetrio Sánchez Fernán
dez, de 69 años de edad, vecino 
de Manjarrés, exponiendo que, 
dada su situación económica no 
le es posible satisfacer las dos pe
setas por estancia de su hijo Juan 
Sánchez Aguado, en el Manico
mio provincial, que le fueron se
ñaladas por acuerdo de 18 de
abril último, y vistos los informes ' 
del señor Alcalde y Juez Munici
pal de aquella villa, se acordó 
modificar dicho acuerdo en el 
sentido de que sólo satisfaga por 
estancia de su referido hijo la su
ma de 1‘25 pesetas diarias, la cual 
satisfará por meses adelantados.

Aprobar una factura de A. Ca
bezón, importante 177‘35 pesetas, 
por suministro de aparatos eléc
tricos e instalación de alumbrado 
para la vaquería del Asilo pro- í los Ayuntamientos de la provin- 

Ivincial. ? cia con la inversión en el pago
Idem ídem las cuentas de jor- 1 concepto de intereses y 

nales y materiales devengados amortización del empréstito de 
Ipor el personal afecto a la See- obligaciones de la Deuda pro- 

ción de Construcciones civiles víncial de 500 pesetas nominales 
provinciales durante las semanas 
que terminan los días 20 y 27 del 
mes actual, importantes 407‘40 

i pesetas y 217, respectivamente.
Idem el proyecto de reparación 

de ios kilómetros 11, 12 y 13 de la 
carretera provincial de Nájera al 
Fuente de Elciego por un presu
puesto de contrata de 11.313‘70 
pesetas, y que se anuncie en el 
Boletín Oficial la correspon
diente subasta de las obras.

supuesto extraordinario, encon
trándose cumplida también la cir
cunstancia expresada en el ar
tículo 530 del Estatuto Municipal, 
para que la Diputación pueda gi- 

« 4. .. j reparto de cada anualidad
Idem el contrato de destajo de a los Ayuntamientos para aten-

' reparación del camino vecinal de 
i Gallinero de Rioja a Santo Do- 
í mingo de la Calzada, estipulado 
i por el señor Ingeniero Director 
I de la Sección de Vías y Obras 
I provinciales con el contratista de 
I obras don Ricardo Fernández 
I Moreda, vecino de Alberite, por 
I la cantidad de 12.500 pesetas.
) Idem la nómina de dietas, re- 
i muneración y reintegro de gas- 
i tos que corresponde al personal 
j facultativo de la Dirección de 
I Vías y Obras provinciales por la

i

I ídem la distribución de fondos 

que adeuda procedente de la li
quidación formulada correspon
diente al 20 por 100 de los ingre
sos realizados en arcas munici
pales, en atención a la situación 
angustiosa porque atraviesa di
cho Municipio y sin que sirva de 
precedente para casos análogos, 
advirtiéndole que si no verifica el 
ingreso dé dicha cantidad dentro 
del plazo señalado se adoptará la 
resolución que proceda en este 
caso.

Desestimar el escrito presenta
do por el señor Alcalde acciden
tal de San Asensio sobre forma- 
lízación de un nuevo concierto 
para el pago de sus descubiertos 
ínterin no se liquide totalmente el 
que actualmente tiene estableci
do, advirtiéndole que si no satis
face en plazo breve las 9.011‘63 
pesetas que adeuda por las anua
lidades vencidas del mismo, se 
dejará sin efecto, restableciéndo
se el débito con la pérdida de las 
condonaciones y bonificaciones 
que se le otorgaron.

J

ta al señor Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del partido 

í T „ r- • -x j ios efectos de la responsabid-! Comisión quedó enterada ¿^d que preceptúa el artículo 
I de la comunicación del excelentí- 54g ¿gj repetido Código Penal, 
í simo señor Gobernador civil de 5 ,

provincia, prestando su confor- í Tercero. Que se apruebe la 
i midad como se propone en el in- ■ presentada por d funcio- 

ferme emitido por la Sección pro- Gonzalo,
vincial de Administración Local, » orándole el importe de la 

misma, con cargo a la cantidadsobre las operaciones de compro- ; 
bación verificadas con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 259 del 
Estatuto Provincial en armonía 
con el número 528 al 530 del Es
tatuto Municipal de los ingresos 
que se obtengan con el recargo 

. autorizado por el Ministerio de la
Gobernación del 7‘55 por 100 so- 

• bre la aportación municipal for
zosa a base del repartimiento gi
rado en el ejercicio de 1924-25 a

cada una, emitido por la Exce
lentísima Diputación para la ad
quisición de inmuebles con desti- 

= no a Palacio provincial, previa 
; la complétente autorización del 

Ministerio de Hacienda y forma- 
lización del correspondiente pre-

der al servicio de amortización e 
intereses del empréstito autoriza- 
zado con arreglo al tipo de gra
vamen del 7‘529 por 100 que ha 
adoptado para el presente año.

La Comisión quedó enterada 
de la carta del Banco de Crédito 
Local, fecha 18 del corriente, co
municando que, efectuada con el 
mayor éxito la tercera suscrip
ción pública de Cédulas inter
provinciales 6 por 100 anual, re
mite una nota con la cuenta de 
capitales, y da cuenta de las 
operaciones de cargo y data de
rivadas de la misma.

Cumpliendo con lo ordenado 
por la Comisión Gestora, con 
fecha 6 del actual, los funciona
rios de Intervención señores don 
Félix Benito y don Francisco 
Gonzalo, se han personado en 
distintas fechas en las Alcaldías 
de los Ayuntamientos de Berga- 
sa, Cuzcurrita, Entrena, Foncea, 
Fonzaleche, Grávalos, Hormille- 
ja, Navarrete, San Vicente y 
Uruñuela, al objeto de compro
bar los ingresos habidos en las 
respectivas Cajas municipales 
desde la fecha del embargo o de 
la última comprobación, se acor
dó :

Primero. Que se cargue en la 
cuenta de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan en 
concepto de los gastos indicados, 
las cantidades siguientes : Fon
zaleche, 45 pesetas; Hormilleja, 
43; San Vicente de la Sonsierra, 
31.

Segundo. Que se conceda un 
¡ plazo de ocho días a los Ayunta- 
i mientes de Cuzcurrita, Fonzale-

che, Navarrete y San Vicente, 
para que sin excusa ni pretexto, 
ingresen en la Caja provincial la 
diferencia entre el 20 por 100 re
tenido y lo ingresado anterior
mente—-si así lo hubiesen verifi
cado—, transcurrido el cual sin 
haberlo realizado, se dará cuen- 

que procedente del 5 por lOÓ de 
apremio cobrado a los Ayunta
mientos figura en «Depósitos» sin 
perjuicio de hacer el cargo co
rrespondiente en la cuenta de los 
Ayuntamientos respectivos, con 
excepción del de Uruñuela, cuyos 
gastos son de cuenta de la Dipu
tación; y

Cuarto. Advertir al Ayunta
miento de Uruñuela de que sí en 
el plazo de un mes no procede a 
normalizar la gestión recauda
toria del mismo, se instruirá el 
expediente para la declaración 
de responsabilidad por negligen
cia de los Concejales de dicho 
Ayuntamiento de conformidad a 
lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación ya repetido.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Auxiliar don Francisco

. Gonzalo, de los gastos de indem
nización y de locomoción realiza
dos para verificar la comproba
ción de los ingresos en los Ayun
tamientos de Fonzaleche, Hormi- 
lleja, San Vicente y Uruñuela.

Informar al señor Ingeniero Je
fe de Obras públicas de la pro
vincia el proyecto y expediente
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el desempeño del cargo, de un 
quinquenio de quinientas pesetas, 
sin que pueda exceder del cin
cuenta por ciento de su sueldo 
anual»; que viene prestando, sus 
servicios desde catorce de julio 
de mil novecientos veintidós, en 
virtud de nombramiento hecho : 
en veintiocho de mayo anterior, 
y como no se le concedió aumen
to del segundo quinquenio, lo so
licita por el importe de doscien
tas cincuenta pesetas anuales, y 
con derecho a su percepción des
de catorce de julio de mil nove
cientos treinta y dos; que dada 
cuenta de tal solicitud ai Ayun
tamiento en sesión de primero de 
enero del presente año mil nove
cientos treinta y tres, por unani
midad se acordó, que como vie- í 
ne disfrutando ya con anteriori- | 
dad de un quinquenio y dada la | 
situación precaria del Municipio 
y el que han quedado vulneradas 1 
o restringidas todas la s leyes J 
anteriores al nuevo régimen, se ¡ 
desestima la pretensión; que en- • 
tablado recurso de reposición en • 
tiempo transcurrido el plazo que 
fija eí artículo 255 del Estatuto, 
sin recaer providencia resoluto
ria, siendo la fecha de presenta
ción de tal recurso la de cinco de 
enero siguiente.

Resultando que con fecha cua
tro de febrero de este año, se in
terpuso el recurso que nos ocu
pa, por el Procurador don Félix 
Manzanares a nombre de don 
Roberto de Castro Ruiz, al am
paro del referido artículo 255 del 
Estatuto y del 37 del Reglamento 
de Procedimiento en materia nau- 
nicipal, acompañándose al escrito 
la copia del poder que acredita la 
personalidad del Procurador y la 
del Letrado don Alfonso Mato 
Fernández; los documentos de 
veintinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos y cinco 
de enero de mil novecientos trein
ta y tres, que acreditan la pre
sentación de la instancia solici
tando el abono del segundo quin
quenio y la del recurso de repo
sición, respectivamente, y la cer
tificación del acuerdo negativo 
de la sesión de primero de enero 
de este año; que por providencia 
de seis de febrero, se tuvo por 
entablado el recurso, publicán- , 
dose el anuncio de haberse inter
puesto en el Boletín Oficial de 
la provincia, de once siguiente, 
y recibido el expediente admi
nistrativo en diez de marzo, se 
pusieron los autos de manifiesto 
para formalizar la demanda, con
cediéndose prórroga a tal efecto.

Resultando que en la misma se 
fijan como hechos, que desde diez 
de julio de mil novecientos vein
tidós, don Roberto de Castro vie
ne desempeñando el cargo de Mé
dico titular de Grávalos, con el 
sueldo anual de mil quinientas pe
setas; que en veintitrés de no
viembre de mil novecientos vein
tisiete, el Ayuntamiento aprobó 
el Reglamento particular de sus 
Empleados, para cumplir lo dis
puesto en el artículo 93 del Re
glamento de Funcionarios muni
cipales; que en dicho Reglamento 
particular se dispone en su ar
tículo décimo, apartado cuarto, 
que son derechos del Médico ti
tular Inspector municipal de Sa
nidad, disfrutar anualmente por 
cada cinco años de servicio en el 
desempeño del cargo, un quinque
nio de quinientas pesetas, sin que 
pueda exceder la suma de estos 

instruido por la «S. A. Electra | 
Cárcar» para establecer una lí- I 
nea de energía eléctrica a alta I 
tensión desde la línea general ya I 
establecida de Recajo a Calaho
rra, en las proximidades de Pra
dejón, a la ciudad de Arnedo.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Vicepresi
dente, José Olagüenaga.-~E.i 
Secretario, Benigno Macua,

* « O

Rectificación.—Por error co
metido al consignar el año co
rrespondiente, del acuerdo sobre 1 
Cédulas personales, publicado en | 
el B. O. núm. 102, de 26 de los j 
corrientes, 4.® página, 2.“ colum- í 
na, se reproduce, ya rectificado, j 
a continuación : í

<Se acordó dar por terminado defini- ■ 
tivamente el plazo de recaudación vo
luntaria de Cédulas personales del ejer
cicio 1932 y que las cédulas pendientes 
de cobro pasen a la Agencia ejecutiva, 
a fin de que procure hacerlas efectivas 
por la vía de apremio».

Tribnnal Provincial de lo Con- 
tencioso-ÁdoiinistratiTO de

Logroño
2279

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, Presidente de esta Audien
cia Provincial de Logroño y 
del Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo,
Hago saber : Que por el Tri

bunal de lo Contenciso-adminis- 
trativo y en el recurso que se 
dirá, se ha dictado la siguiente 
sentencia :

«En la ciudad de Logroño, a 
veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y tres. Visto por 
el Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo, el recur
so que ante el mismo pende, en
tre don Roberto de Castro Ruiz, 
Médico y vecino de Grávalos, 
demandante, representado por el 
Procurador don Félix Manzana
res bajo la dirección del Letrado 
don Alfonso Mato, y el Ayunta
miento de Grávalos, demandado, 
y en su representación el Fiscal 
de lo Contencioso, contra acuer
do de dicho Ayuntamiento de 
primero de enero de mil nove
cientos treinta y tres, por el que 
se niega el aumento correspon
diente al segundo quinquenio en 
el sueldo de Médico titular; y

Resultando que en veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos, se presentó escrito 
por don Roberto de Castro Ruiz 
al Ayuntamiento de Grávalos, en 
el que expone : Que el Regla
mento de Empleados técnicos de 
ese Ayuntamiento, fué aprobado 
en sesión de veintitrés de no
viembre de mil novecientos vein
tisiete, y en su artículo 10, apar
tado cuarto, dice: «Para cumplir 
lo dispuesto en los artículos 248, 
250 y 251 del Estatuto Municipal, 
más el artículo 93 y 115 del Re
glamento de Empleados munici
pales, disfrutará anualmente por 

’ cada cinco años de servicios en

artículo 10 del Reglamento de 
Empleados técnicos, que habla 
de los derechos del Médico titu
lar-Inspector municipal de Sani
dad, en el apartado cuarto, dice 
que «disfrutará anualmente por 
cada cinco años de servicio en el 
desempeño del cargo, de un quin
quenio de quinientas pesetas, sin 
que pueda exceder del cincuenta 
por ciento de su sueldo anual»; 
que la copia literal de ese Regla
mento fué remitida al Goberna
dor para su archivo en sus ofici
nas; que en el Reglamento que 
obra archivado en el Ayunta
miento se contiene el precepto del 
apartado cuarto del artículo 10, 
tal como fué transcripto; que ese 
Reglamento fué aprobado por el 
pleno del Ayuntamiento en se
sión de veintitrés de noviembre 
de mil novecientos veintisiete; 
que se satisfizo en mil novecien
tos veintisiete, al recurrente, un 
libramiento por doscientas no
venta y una pesetas sesenta y dos 
céntimos, importe del quinquenio 
y por los meses de julio a diciem
bre; que desde mil novecientos 
veintiocho figura en los presu
puestos municipales el crédito del 
quinquenio; que desde junio de 
mil novecientos veintisiete lo vie
ne percibiendo sin interrupción 
en el pago ni en el cobro; que el 
recurrente, desde su toma de po
sesión, no ha sido amonestado, re
prendido, ni corregido por la Au
toridad municipal, cumpliendo 
con toda puntualidad y celo las 
funciones de su cargo, observan
do intachable conducta, y que 
viene desempeñando el cargo sin 
interrupción desde diez de junio 
de mil novecientos veintidós con 
plena satisfacción de la Corpora
ción y del vecindario.

Resultando que por el Fiscal 
se contestó la demanda diciendo 
que del examen del expediente y 
de ios hechos y fundamentos de 
aquélla se ve en la necesidad de 
allanarse a la misma, suplicando 
se tenga por hecha esa manifes
tación, poniéndose en conoci
miento de la Corporación munici
pal de Grávalos.

Resultando que por el Alcalde 
de este Ayuntamiento se expuso, 
que por las disposiciones aclara
torias a la legislación no es obli- 

i gatoria la concesión de quinque- 
i n i o s, sino potestativa de los 
¡ Ayuntamientos, y por eso el que 
! preside no está dispuesto a con- 
' ceder el segundo quinquenio.
; Resultando que denegado el re- 
' cibimiento a prueba, se señaló 

para la vista el veintidós del ac
tual, a la que asistieron Abogado 
y Procurador del recurrente y el 
Fiscal, sonteniendo sus preten
siones.

j' Visto, siendo Ponente el Ma- 
gistrado don Marcial del Río y 

i Díaz.
i Vistos los artículos tercero y 

cuarto del Decreto de 16 de junio 
de 1931; la Ley de 15 de septiem
bre de 1931; los artículos 248 y

i 249 del Estatuto Municipal de 8 
i de mayo de 1924; el Reglamento 
1 de Empleados técnicos del Ayun

tamiento de Grávalos, y en par- 
ticular su artículo décimo, apar- 

' tados primero y cuarto, aproba- 
\ do en sesión del pleno de veinti- 
’ très de noviembre de mil nove- 
* cientos veintisiete, y los precep

tos atinentes de la Ley y Regla
mento de lo Contencioso-adminis- 
trativo.

quinquenios del cincuenta por 
cien de su sueldo anual; que en 
dieciocho de noviembre de mil 
novecientos veintisiete se expidió 
por el Ayuntamiento de Gráva
los a favor del señor De Castro, 
un libramiento importante la can
tidad de doscientas noventa y una 
pesetas sesenta y dos céntimos 
por los meses de julio a diciem
bre inclusive de aquel año y por 
razón del quinquenio que le co
rrespondía con arreglo al referi
do Reglamento, y que desde pri
mero de enero de mil novecientos 
veintiocho ha venido figurando 
en los presupuestos de aquel 
Ayuntamiento, en su artículo pri
mero, capítulo octavo, un crédito 
de quinientas pesetas para el pa
go del referido quinquenio; que 
en veintinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos acu
dió el señor De Castro con solici
tud en la que pidió se le abonase 
el segundo quinquenio, reducido 
a la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas para ajustarse así 
a lo prevenido en el artículo déci
mo, apartado cuarto, del Regla
mento particular de Funciona
rios municipales, pues como el 
sueldo anual era y es de mil qui
nientas pesetas, no podía solici
tar el segundo quinquenio, sino 
limitado a las doscientas cincuen
ta pesetas, que sumadas a las qui
nientas del anterior, ascendían 
justamente a las setecientas cin
cuenta pesetas, mitad del sueldo 
que disfruta por razón del cargo; 
que en sesión de primero de ene
ro de mil novecientos treinta y 
tres se desestimó la petición, y 
pedida reposición en cinco si
guiente, no recayó acuerdo algu
no; y que el recurrente, no sólo 
no ha sido amonestado ni corre
gido en el desempeño de su car
go, sino que por el contrario, 
viene ejerciendo a satisfacción de 
la Corporación municipal de Grá
valos; habiendo aconapañado a la 
demanda, y para justificar los he
chos en que se funda, once docu
mentos, además de basarlos en el 
expediente administrativo, remi
tido por el Ayuntamiento; alegó 
en derecho y suplicó que en de
finitiva se dicte sentencia, por 
la que se revoque y anule el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Grávalos en sesión de 
primero de enero de mil nove
cientos treinta y tres, denegando 
la concesión de un segunde quin
quenio de doscientas cincuenta 
pesetas a su representado, el Mé
dico titular de aquella villa, don 
Roberto de Castro Ruiz, y por 
razón de tal cargo, y en su lugar, 
condenar al repetido Ayunta
miento a que reconozca a favor 
de aquél un segundo quinquenio 
en la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas a contar desde el 

j catorce de junio de mil novecien
tos treinta y dos y a satisfacerle 
desde dicha fecha la cantidad que 
por tal nuevo quinquenio le co
rresponde, con mas las costas; 
por el primer otrosí, solicitó el 
recibimiento a prueba, y por el 
segundo, la celebración de vista.

Resultando que de los docu- 
* mentos presentados con la de- 
‘ manda aparece, según certifica

ciones del Secretario del Ayunta
miento de Grávalos, que el recu
rrente fué nombrado Médico titu
lar en sesión de veintiocho de ma
yo de mil novecientos veintidós; 
que el sueldo es el de mil qui
nientas pesetas anuales; que el
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Considerando que declarados 
subsistentes por exigencia de rea
lidad, según el artículo cuarto del 
Decreto de 16 de junio de 1931, 
Decreto que fué declarado Ley, 
por la de 15 de septiembre si
guiente, entre otros, el capítulo 
VI, del título V, del libro 1 del 
Estatuto Municipal, donde están 
contenidos los artículos 248 y 249, 
que obliga el primero a que los 
Ayuntamientos formasen Regla
mentos para determinar las con
diciones de ingreso, ascenso, suel
do, etc., de sus empleados técni
cos, y declaró el segundo, que 
esos Reglamentos tendrían el ca
rácter de Estatuto legal de los 
mismos, dando motivo aquel pre
cepto al Reglamento aprobado 
por el Ayuntamiento de Grávalos 
en la sesión del veintitrés de no
viembre de mil novecientos vein
tisiete, está demostrado, al no 
existir preceptos derogatorios, 
que los motivos en que se fundó 
la citada Corporación municipal 
para negar el derecho a segundo 
quinquenio en la forma y cuantía, 
que se solicita por el recurrente, 
carecen de todo fundamento, 
pues el derecho invocado nació 
al amparo de aquellos preceptos, 
concurriendo en el demandante 
todas las circunstancias que ha
cen viable su pretensión, como lo 
demuestran los documentos apor
tados con la demanda, que al no 
ser impugnados, surtan todos sus 
efectos por lo dispuesto en el ar
tículo 361 del Reglamento de pro
cedimientos que rige la materia, 
pues hay que tenerlos por legíti
mos y eficaces.

Fallamos: Que estimando la de
manda, propuesta por don Rober
to de Castro Ruiz, debemos con
denar y condenamos al Ayunta
miento de Grávalos a que revo
que y anule el acuerdo que adop
tó en la sesión de primero de , 
enero de este año, denegando la , 
concesión de un segundo quinque- i 
nio anual de doscientas cincuenta J 
pesetas a dicho demandante, i 
como Médico titular de aquélla, y 5 
por razón de tal cargo, y en con- í 
secuencia, a que le reconozca tal j 
derecho a contar del catorce de : 
junio de mil novecientos treinta y i 
dos, y a que satisfaga a aquél, j 
desde dicha fecha, la cantidad | 
que por tal nuevo quinquenio le I 
corresponde, sin hacer declara- I 
ción especial sobre costas. i

Así por esta nuestra sentencia, I 
definitivamente juzgando, lo pro- j 
nunciamos, mandamos y firma- ! 
mos.—Filiberto Arrontes.—Mar- ! 
cial del Río y Díaz.—Alfredo Ca- I 
sado y Novellas.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero. — Rubri
cados».

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, se extiéndela pre
sente en Logroño a cinco de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Filiberto 
Arrontes. — P. S. M., Antonio 
Carrasco. 1

Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 2357
Don Filiberto Arrontes Gonzá

lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño, 
Hago saber : Que en el pleito 

de divorcio que se mencionará, 
se ha dictado sentencia por este 
Tribunal, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice como si
gue :

«En la ciudad de Logroño, a 
9 de agosto de 1933.

Vistos ante esta Audiencia 
Provincial los autos especiales 
de divorcio procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de 
esta Capital promovidos por doña 
Micaela Rebollar Garcés, mayor 
de edad, sirviente, con domicilio 
en Barcelona, contra su esposo 
don Francisco Ocio Jadraque, 
también mayor de edad, de oficio 
sastre y en ignorado paradero, 
representados la primera por el 
Procurador don Luis Sáez Beni
to, bajo la dirección del Letrado 
don Gonzalo Herrero, y el se
gundo, en atención a su rebeldía, 
por los estrados del Tribunal, 
siendo también parte el Ministe
rio Fiscal;

Fallamos : Que desestimando

I CONSEJO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA DE LOGROÑO
I Relación de Maestros y Mae.stras aspirantes admitidos a los Cursillos de selección profesional 

para ingreso en el Magisterio Nacional Primario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del 
í Excmo. Sr. Presidente de la República, refrendado por el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, de 7 de junio último, «Gaceta» del 8 del mismo, convocados por Orden del limo, señor 
i Director general de Primera enseñanza de fecha 20 de junio próximo pasado, «Gaceta» del 22 de 
I igual mes.
1 (Conclusión} 2440

260 San Juan Elias, Ursula
261 Sanjuan Maeztu, Pablo Arturo
262 San Román Isla, Lázaro
263 Santamaría Esparza, José
264 Santa Sáenz, Constantina
265 San Vicente Herrero, Félix
266 Sanz Martínez de Espronceda, Urbano
267 Sierra Capellán, José María
268 Sobrón Alonso, María
269 Tejada Elias, Angela
270 Toledo Jiménez, Marcos José
271 Torre Barreras, Jesús
272 Torre Herce, Cecilio
273 Torrecilla Martínez, Elias
274 Treviño Fernández, María
275 Treviño González, Rufino 
276 Trincado Mendoza, Benigna 
277 Urbina Mínguez, Carmen 
278 Urbina Pastor, Adolfo 
279 Urizarna Monja, Eusebia 
280 Vallepuga Alvarez, José 
281 Veiga Fernández, Carmen 
282 Velasco Irazola, Lucía 
283 Verdejo Alonso, Gregaria Raquel 
284 Villar Villar, Calamanda 
285 Villarejo Bravo, Brígida 
286 Villarejo Bravo, Teresa
287 Viguera Galilea, Florentina
288 Viguri Vírumbales, Paula
289 Zorzano Facés, Eusebio
290 Zorzano Royo, Amalia
291 Zuazo Arenas, María Milagros
292 Zubiaurre Ramírez, Esperanza

Lo que se publica en este periódico oficial, de 
conformidad con lo dispuesto en la Instrucción pri
mera de la Orden de 22 del mes actual, «Gaceta» 
del 23 del mismo, para que en el plazo de cinco días 
puedan hacerse las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Logroño, 25 de agosto de 1933.—El Presidente 
del Consejo provincial de Enseñanza, Rodolfo 
J. Zuazo.

216 Pérez Brun, Mariano Luis
217 Pérez Hernáez, Marcelina

’ 218 Pérez Jalón, María del Carmen
219 Pérez Mendaza, Isidra Palmira
220 Pérez Miguel, Aurelia Encarnación

; 221 Pérez Nájera, Gonzalo
' 222 Pérez Pinillos, Julio Antonio
! 223 Pinillos Pinillos, Lorenzo
i 224 Pérez Sancho, Carmen Catalina
’ 225 Quintana Quintana, María Amparo

226 Rada Sabanza, Verónica
227 Ramírez de Arellano Atapuerca, Julia María
228 Ramos Lavilla, Guillermo
229 Regadera Andrés, Emiliano
230 Reinares Yangñela, Agustina
231 Rey Gaseo, Mario del
232 Rico Martínez, Blanca
233 Rodríguez Sáenz, Sara
234 Rojas Guinea, Aurora Luz
235 Rubio Lucas, Manuela
236 Ruiz Almarza, María del Rosario
237 Ruiz de Gordejuela Diago, Ramón
238 Ruiz de Gordejuela Pérez, Isabel
239 Ruiz del Castillo Torre, Narcisa
240 Ruiz Elias, Agustín
241 Ruiz García, Araceli
242 Ruiz Pascual, Alejandro
243 Ruiz Pascual, Santiago
244 Ruiz Ruiz, María Pilar
245 Ruiz Yecla, Trinidad
246 Rubio Rubio, Román
247 Sáenz Adán, Juliana
248 Sáenz Cenzano, Esteban Luis
249 Sáenz de Cabezón Rubio, María Luisa
250 Sáenz de Pipaóa Fernández, Pedro María
251 Sáenz García, Lorenza
252 Sáenz Monforte, Julia
253 Sáenz Fernández, Antonio
254 Sáenz Sarramián, Teodoro
255 Sáez García, José
256 Sáez Supervia, Pilar
257 Sáinz Ruiz, Jesús
258 Sáinz Sáinz, Elvira
259 Sampedro Martínez, Juliana

la demanda de divorcio entablada 
por doña Micaela Rebollar Gar
cés contra su marido don Fran
cisco Ocio Jadraque, debemos 
declarar y declaramos no haber 
Jugar a decretar el divorcio que 
la primera interesa en estos au
tos, por la causa doce del artícu
lo tercero de la Ley, con expre
sa imposición de costas a la de
mandante.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demanda
do habrá de notificarse en la for
ma que determina el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, publicándose edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncíame s, mandamos y firma
mos.— Filiberto Arrontes.— Ca
yetano R. de los Ríos.—Alfredo 
Casado.—Rubricados».

Y para que sirva de notifica
ción al demandado Francisco 
Ocio Jadraque que se encuentra 
declarado en rebeldía, según de
termina el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia, se expide el 
presente en Logroño, a doce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Filiberto 
Arrontes.—P. S. M., Antonio Ca
rrasco.

OGISTRO HE LÁ PROPIEDAD 
DE AMEDO

2374
Don Leoncio Pérez y Pérez, Re

gistrador de la Propiedad de 
Arnedo y su partido,
Hago saber: Que en este Re

gistro de la Propiedad se han 
inscrito a nombre de don Martín 
Jiménez García, con arreglo al 
párrafo 3.° del artículo 20 de la 
Ley Hipotecaria, las siguientes 
fincas sitas en el término munici
pal de Herce:

1 .® Una heredad en el térmi
no denominado «Bretol», de ca
bida una fanega equivalente a 
veinte áreas 96 centiáreas; linda 
Norte, Pedro Moreno; Sur, Fran
cisco Martínez; Este, camino, y 
Oeste, José Zamajón.

2 .^ Otra en el mismo término 
que la anterior, de cabida una 
fanega y seis celemines, equiva
lentes a treinta y un áreas, 44 
centiáreas, linda Norte, Grego
rio Adán; Sur, Fructuoso Blanco; 
Este, Esteban Moreno y Oeste, 
Pedro Simón.

3 .® Otra heredad sita en «Caí- 
jumbres», de cabida una fanega 
y dos celemines, o sean veinti
cuatro áreas 44 centiáreas; linda 
al Norte, Benito Simón; Sutt
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Fructuoso Blanco; Este, camino, 
y Oeste, Félix Martínez.

4 .® Otra heredad en las «Pla
nas», de cabida dos fanegas, equi
valentes a cuarenta y un áreas 
92 centiáreas; linda al Norte, Va
lentín García; Sur, Basóla Ugar
te; Este, barranco, y Oeste, Ma
tías Calahorrano.

5 .*^ Otra en las «Planas», de 
cabida siete celemines equivalen
tes a trece áreas 72 centiáreas; 
linda Norte, camino; Sur, Agus
tín Muñoz; Este, barranco, y 
Oeste, Angel Arpón.

6 .^ Un olivar en «Replanos», 
de cabida nueve celemines, equi
valentes a quince áreas 48 cen
tiáreas; linda Norte,^ Marcos 
Igón; Sur, barranco; Este, Gre
gorio Adán, y Oeste, herederos 
de Francisco Atauri.

7 U na her edad en « Larrate », 
de cabida una fanega y cuatro 
celemines, equivalentes a veinti
siete áreds 84 centiáreas; linda 
Norte y Sur, Antero Blanco; Es
te, Simón García, y Oeste, ca
mino.

8 .® Un olivar en término de 
«Vallès», con 19 olivos en un ce
lemín y dos cuartillos, equivalen
tes a dos áreas 61 centiáreas; 
linda Norte, Remigio Martínez; 
Sur, Dominica Zamajón; Este, 
Angela Martínez, y Oeste, Josefa 
Ruiz.

9 .^ Una heredad dedicada a 
hortalizas en «Barranco de Je
sús» , de cabida una fanega y dos 
celemines equivalentes a veinti
cuatro áreas 44 centiáreas; linda 
Norte, camino; Sur, Simón Gar
cía; Este barranco, y Oeste, Ju
lián Arpón y León Ortigosa.

10 . Otra ídem ídem en «La- 
barga», con 19 olivos de cinco 
celemines de tierra o sean ocho 
áreas 70 centiáreas; linda Norte, 
camino; Sur, Antero Blanco; Es
te, herederos de Francisco Atau
ri, y Oeste, barranco.

11. Otra heredad en las «Pía- j 
nillas», de cabida ocho celemines ‘ 
igual a trece áreas 76 centiáreas; 
linda Norte, Marcos Jiménez; 
Sur, Inocencio Berbés; Este, ca- . 
mino, y Oeste, José Díaz.

12. Otra heredad en ei «Par- , 
dal», dedicada a alameda, de ca- ’ 
bida cuatro celemines equivalen
tes a seis áreas 88 centiáreas; lin
da Norte, Roque Ortigosa; Sur, 1 
camino; Este, Antero Blanco, y ! 
Oeste, José Rodríguez. §

13. Una heredad en las «Pía- 
ñas», de cabida cinco celemines 
equivalentes a ocho áreas 60 cen
tiáreas; linda Norte, Julián Ar
pón; Sur, barranco; Este, Félix 
García, y Oeste, Marqués de 
Tuero.

14. Otra en las «Planas», de 
cabida una fanega igual a veinte 
áreas 96 centiáreas; linda Norte, 
Pascasio Sáenz; Sur y Este, ca
mino, y Oeste, Narciso Cano.

15. Un olivar en término de 
«Renedo», con 25 olivos en cinco 
celemines o sean diez áreas 48 
centiáreas; linda Norte, Simón 
García; Sur, Pedro Arpón; Este, 
Secundino Simón, y Oeste, Simón 
García.

16. xMitad de una casa en la 
villa de Herce, número diez de la 
calle de San Juan; linda derecha, 
entrando, Gregorio Lorente; iz
quierda, Basóla Ugarte, y espal
da, Vicente Ortigosa.

Don Martín Jiménez García, 
adquirió estas fincas por compra

en escritura pública a don Jacin
to Ortigosa Sáenz, el cual, a su 
vez, las adquirió por herencia de 
su padre don Hipólito Ortigosa, 
como resulta de relación privada 
de bienes.

Lo que se pone en conocimien
to del público a los efectos del 
artículo 87 del Reglamenta Hipo 
tecario.

Arnedo, 14 de agosto de 1933. 
—El Registrador, Leoncio Pérez.

EDICTO 2456
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Antonio Ezquerro, An
tonio Iglesias y Fernando Mendo
za, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, y que en el año 
1920 eran vecinos de esta ciudad, 
a fin de que dentro del término 
de diez días contados desde la pu
blicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 

j comparezcan ante este Juzgado a 
I prestar la oportuna declaración 
I en ei sumario número 176 de 1920, 
I que se sigue en este Juzgado por 
1 el delito de asesinato frustrado 
í contra Eulogio Anguiano Grijal- 
¡ ba, apercibiéndoles que de no 
i comparecer les parará el perjui- 
S ció a que haya lugar.
Î Dado en Logroño, a veintiséis 
i de agosto de mil novecientos trein- 
) taytres.—El Juez de Instrucción, 
I Salvador S. Terán.

ANUNCIO
2461

Habiéndose recogido en esta 
localidad un asno cuyo dueño se 
desconoce, se hace público para 
que la persona que acredite ser 
su dueño pueda pasar a recojerlo 
a esta Alcaldía dentro del plazo 
de treinta días, abonando los gas
tos de manutención y el importe 
de este anuncio.

Camprovín, 29 de agosto de 
1933. — El Alcalde, Domiciano 
Ibáñez.

Concurso de Obras
2453

Para la construcción de las de 
n edificio destinado a alberguen

de los labradores en el término 
de «Franorias», se anuncia con
curso por el plazo de veinte días, 
bajo ei tipo ds 2.700 pesetas y con 
arreglo al plano y presupuesto i 
que queda expuesto en Secreta- ; 
ría. i

Galilea, 29 de agosto de 1933.— 5 
El Alcalde, Florentino Fernández. í

ANUNCIO 2446
Aprobadas definitivamente por 

este Ayuntamiento, en sesión del 
día 25 de los corrientes, las cuen
tas municipales de los años 1928, 
1929, 1930, 1931 y 1932, se hace 
saber al público este acuerdo a 
los efectos del artículo 581 del 
Estatuto Municipal y demás dis
posiciones vigentes al caso.

Turruncún, 26 de agosto de 
1933.—EI Alcalde, Nicolás Pérez.

EDICTO 2428
Don Eugenio Fernández Ruán, 

Alcalde en funcicnes de este 
Ayuntamiento de Bañas de 
Rioja,
Hago saber: Que la Junta 

de Conciliación del arbitrio so
bre los productos de la tierra de 
este Municipio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la vigente Or
denanza del mismo, ha acordado, 
en sesión celebrada el día veinti
uno de agosto, fijar los precios 
de las especies recolectadas en 
este término municipal que son 
hasta esta fecha las que a conti- 
nución se expresan:

acuerdo

Ptas.

Trigo, 1 a fanega de 43 kilos. 18
Cebada,, id. 33 id. 8
Avena, id. 27 id. 6
Ricas, id. 44 id. 18
Habas, id. 33 id. 13
Centeno, id. 38 id. 10
Legumbres, id. 44 id. 45
Maíz, id. 38 id. 12
Patatas , quintal de 46 id. 4

Contra el indicado
pueden reclamar los interesados 
ante la expresada Junta dentro 
del plazo de ocho días, siendo 
precisa la aportación de prueba 
documental, para proceder, en 
su caso a la variación de los pre
cios indicados.

Baños de Rioja, 21 de agosto 
de 1933.—El Alcalde en funcio
nes, Eugenio Fernández.

En las Secretarías de los Ayun- 
’ tamíentos que a continuación se 
¡ indican, se hallan expuestos para 
1 su examen y reclamaciones, los 
: documentos que se expresan, fi

gurando al final de cada Ayunta- 
. miento las fechas del presente 
1 año en que suscribieron los ori- 

gin4.1es sus respectivos Alcaldes.
■ AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN 
í
* Por varios plazos :

2412. El Rasillo. — El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, por quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro- 

: vincia.—20 agosto.
2455. El Villar de Arnedo.— 

El repartimiento general de Uti
lidades para el año en curso, por 
quince días y tres más; durante 
el indicado plazo pueden presen
tarse reclamaciones, por escrito 
y reintegradas, no siendo admiti
das las que se formulen con pos
terioridad.—28 agosto.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Larriba
2435

El día 19 de septiembre próxi
mo venidero, a las diez horas de 
la mañana tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa, la 
subasta de los aprovechamientos 
forestales en el año de 1933 a 1934, 
los cuales son los siguientes: 
90,615 metros cúbicos de madera 
procedentes de 60 árboles de ha
ya y 67 estéreos de leña gruesa, 
radicantes en «Monte Real», pro
piedad de este Municipio y villas 
comuneras, en el paraje denomi

nado «Praditojil», del mencionado 
monte, sirviendo de base para la 
subasta la cantidad de mil ocho
cientas ochenta pesetas (1.880 pe
setas).

En el mismo día, a las once ho
ras, en el local antes dicho, se ce
lebrará otra subasta para el apro
vechamiento en el indicado año, 
de 196,091 metros cúbicos de ma
dera procedentes de 120 árboles 
de haya y 168 estéreos de leña 
gruesa en «Monte Real», paraje 
denominado las «Urdantas» del 
mencionado monte, sirviendo de 
base para la subasta la cantidad 
da tres mil quinientas pesetas 
(3.500 pesetas).

Las subastas se celebrarán con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones económicas que obran en 
esta Alcaldía y a las facultativas 
insertas en el Boletín Oficial de 
la provincia números 83 y 84 co
rrespondientes a los días 13 y 15 
de julio último, los cuales están 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
desde esta fecha hasta la hora de 
las subastas, estando constituida 
la mesa para dicho acto por un 
representante de cada una de las 
villas comuneras, presididos por 
mi autoridad o un Concejal en 
quien delegue.

Larriba, 23 de agosto de 1933. 
-*-El Alcaide, Román Blanco.

Ayuntamiento de Piniltos
2424

El día 25 del próximo mes de 
septiembre y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en públi
ca subasta por pliegos cerrados 
debidamente reintegrados en la 
Sala Consistorial de esta villa, de 
70,801 metros cúbicos y 70 esté
reos de ramaje, procedentes de 
42 hayas, que se hallan seftala- 
ladas con el marco del Distrito 
forestal, en el monte de esta vi
lla denominado «Tabla-Hayedo» 
y sitio titulado «Fuente el Piche», 
por el precio de tasación de 1.486 
pesetas e indemnizaciones 119‘41 
pesetas, con arreglo a las condi
ciones económico- administrativas 
insertas en el Boletín Oficial de 
la provincia número 83 de fecha 13 
de julio y las facultativas de este 
Ayuntamiento; hallándose ambos 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal durante las horas de ofi 
ciña de los días laborables.

Acto seguido y hora de las diez 
y media, tendrá lugar con las 
condiciones anteriores, la subasta 
de 28,614 metros cúbicos y 75 es
téreos de leñas gruesas, más 75 
de ramaje, procedentes de 50 ha
yas que se hallan señaladas en el 

í mismo monte y sitio titulado «La 
; Frontada», por el precio de tasa- 
■ ción de 872 pesetas e indemniza- 
¡ ciones 86*67 pesetas.
i Acto seguido y hora de las on- 
i ce tendrá lugar con las condicio- 

nes anteriores, la subasta de 150 
¡ estéreos de leñas gruesas de en- 
; ciña, más 300 de ramaje, en el 
j término de esta villa, por el pre- 
I cío de tasación de 750 pesetas, e 
I indemnizaciones 125*52 pesetas, 
í También vienen concedidos pa- 
i ra uso vecinal 300 estéreos de le- 
; ñas gruesas de haya y roble, en 
i el mismo monte, por el precio de 

tasación de 300 pesetas e indem- 
' nizaciones, 81*75 pesetas.
’ Los pliegos de opción a las su

bastas, debidamente reintegrados
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y cerrados, se presentarán en di
cha Secretaría al señor Alcalde- 
Presidente, hasta el día anterior 
a las subastas, o sea hasta el día 
24.

Todos los pliegos que sean pre
sentados después de dicho día, y 
no se presenten en debida forma, 
no serán admitidos.

Lo que se hace saber a los lici- 
tadores para que no aleguen ig
norancia alguna.

Pinillos, a 21 de agosto de 1933. 
—El Alcalde, Joaquín González.

Hermandad de Piqueras
2439

Relación de los productos ma
derables y leñosos, señalados con 
el marco oficial, en el monte «La 
Pineda», concedidos por la Supe
rioridad, que han de enajenarse 
en primera y pública subasta 
con arreglo a los pliegos de con
diciones insertos en el Boletín 
Oficial de la provincia números 
83 y 84 del 13 y 15 de julio y el 
económico-administrativo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Hermandad.

IS

W
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Las subastas se celebrarán en 
la casa Venta de Piqueras.

Ortigosa, a 19 de agosto de 
1933.—El Presidente, F. Martí
nez C.—P. S. M.: El Secretario, 
—Damián Cosme Sáinz.

Ayuntamiento de Ajamil
2460

El día 17 de septiembre próxi
mo y hora de las once, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la subasta de 40 ha
yas equivalentes a 55,420 metros 
cúbicos y 60 estéreos de leña, ta
sados en 1.075 pesetas cuyos ár
boles se hallan en el monte de es
te pueblo titulado «Las Matas» y 
sitio denominado «La Carrasco
sa».

La subasta se celebrará bajo 

las condiciones señaladas en el 
Boletín Oficial números 83 y 84 
de fecha 13 y 15 de julio último, 
y pliego de condiciones económi
co-administrativo que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Ajamil de Cameros, a 21 de 
agosto de 1933—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez.

Depositaría de Fondos Municipales 
de GALILEA

X Ayuntamiento de Brieva
2454

El día 26 de septiembre y en las 
horas que se señalan, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial, 
las subastas siguiente.^:

A las 10, subasta de 600 esté
reos de leña de encina, tasados 
en 600 pesetas.

A las 10 y media, subasta de 56 
hayas, tasadas en 843‘95 pesetas.

A las 11, subasta de 60 fresnos, 
tasados en L039‘50 pesetas.

Alas 12, subasta de 55 hayas, 
tasadas en l,102‘35 pesetas.

A las 12 y media, 50 hayas, ta
sadas en 1.063‘25 pesetas.

Todos estos aprovechamientos 
se publican en el Boletín Oficial 
de la provincia número 93.

Servirán de base para la subas
ta, los pliegos de condiciones pu
blicados en los Boletines Ofi
ciales de 13 y 15 de julio y a las 
económico - administrativas for
madas por este Ayuntamiento.

Brieva de Cameros, a 26 de 
agosto de 1933.—El Alcalde, An
gel García del Valle.

raSTKO DE Li PROPIEDAD 
DE ARODO

2457 
Don Leoncio Pérez y Pérez, Re

gistrador de la Propiedad del 
partido de Arnedo,
Hago saber: Que en este Re

gistro de la Propiedad se han 
inscrito a favor de don Juan Ga
rrido Moreno, las siguientes fin
cas:

1 .^ Heredad olivar al sitio de 
«Vallalope», término municipal 
de Arnedo, de cabida dos fanegas 
y tres celemines equivalentes a se
senta y seis áreas. Linda Nortea 
camino de las Coronas; Sur, Pa
blo Beriaín; Este, Lorenzo Mar
tínez y senda de la Vasa de Val- 
desalas, y al Oeste, con Juliana 
Vega.

2 .® Otra heredad al mismo si
tio de siete áreas cincuenta cen- 
tiáreas; que linda por Norte, con 
Casimiro Moreno; Sur, Buena
ventura Pérez; Este, Juan Fran
cisco Pascual, y Oeste, José Pas
cual.

3 .® Mitad proindivisa de una 
bodega sita en la calle del Gene
ral Ruiz, de Arnedo. Linda por 
derecha, entrando, con callejón 
y Faustino Beitia; izquierda, con 
bodega de Juan Bautista Beitia 
Mendizábal y con calleja, y al 
fondo, con corral de los herede
ros de don Manuel Pellejero y 
con mina.

Adquirió don Juan Garrido 
Moreno estas fincas por compra 
en documento privado, ponién
dose en conocimiento del público 
a los efectos del artículo 87 del 
Reglamento Hipotecario.

Arnedo, 23 de agosto de 1933. 
—El Registrador, Leoncio Pérez.

prenta Provincial — Logroño

SEQOKDO TRIMESTRE DE 1933 2069
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

16.081 39 
840

Total de Cargo. . . . 16.921 39
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 16.130 34
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 791 05

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n BALDO OPEHACIONBS TOTAL 
de las operacio
nes realixadas3, anterior 

por operaelones 
reallEadas

!H 
p 
s

INGRESOS
ÔStô ti <j

estfl trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas.................................... > >
2.° ÁproTechamlentos de bienes comunales. . > > >
3.° Subvenciones.......................... > > >
4.’ Servicios municipalizados. . > > »
5.° Eventuales y extraordinarios. > > >
6.° Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.° Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas..................... > > >
9.° Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. » » >
10. Imposición municipal. . . . 401 25 > 401 25
11. Multas......................................... » > >
12. Mancomunidades ..... > » >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > > >
15. Resultas.................................... 21.148 09 840 21.988 09
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . > » >

Total de Ingresos . . . 21.549 34 840 22.389 34

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 851 97 518 77 1.370 74
2.® Representación municipal . . » » >
3.° Vigilancia y seguridad . . . > > *
4.° Policía urbana y rural . . . 431 25 421 75 853
5.° Recaudación.......................... > > >
6.° Personal y material de oficinas 1.258 65 1.303 85 2.562 50
7.° Salubridad e higiene. . 577 48 412 50 989 48
8.® Beneficencia. ...... 312 50 312 50 625
9.° Asistencia social..................... 54 > 54

10. Instrucción pública .... 175 75 250
11. Obras públicas.......................... 882 10 13.066 47 13.948 57
12. Montes.................................... > > >
13. Fomento de los Intereses comunales . . > 6 6
14. Municipalización de servicios. » » >
15. Mancomunidades ..... > > >
16. Entidades menores.................... > > >
17. Agrupación forzosa del Municipio . . . » > >
18. Imprevistos ....... 125 14 139
19. Resultas.................................... 800 » 800

Total de Gastos. . . . 5.467 95 16.130 34 21.598 29

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 30 de junio de 1933.—El Depositario, Ramón Alegre.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1933, 
a que la misma pertenece.

Galilea, a 30 de junio de 1933.—El Secretario - Contador, Vicente 
Gabasa.—V.® B.°: El Alcalde, Florentino Fernández.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1933 ha sido aprobado por la Co
misión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que cer
tifico.

Galilea, a 2 de julio de 1933.—El Secretario, Vicente Gabasa.

SGCB2021


